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El consejero Alli ha presidido la reunión del pleno de este órgano 
consultivo, convocado por segunda vez este año  

Lunes, 25 de noviembre de 2013

El consejero de Políticas Sociales, Íñigo Alli, ha presidido este lunes 
en Pamplona la reunión del pleno del Consejo Navarro del Deporte, que ha 
acordado priorizar durante el próximo año la realización de 11 de las 
acciones recogidas en el Plan Estratégico del Deporte de Navarra.  

Estas iniciativas están relacionadas con los clubes deportivos y el 
patrocinio deportivo, las federaciones deportivas, el fomento del deporte 
en la edad escolar y la relevancia del deporte en la salud.  

Esta propuesta ha sido formulada al pleno del Consejo Navarro del 
Deporte, reunido este lunes en la Residencia Juvenil “Fuerte del Príncipe”, 
por la comisión permanente de este órgano colegiado de participación 
social, consulta y asesoramiento de la Administración en materia de 
deporte. 

Cabe destacar que es la segunda vez que se convoca el pleno de 
este consejo en este año. Asimismo su comisión permanente se ha 
reunido en cinco ocasiones desde que fuese elegida el pasado mes de 
mayo y el consejero de Políticas Sociales, Íñigo Alli, ha mantenido 
encuentros con todas las federaciones deportivas de Navarra a lo largo 
de 2014.  

Acciones priorizadas 

Entre las acciones priorizadas por el Consejo Navarro del Deporte 
destacan las relacionadas con las nuevas formas de patrocinio deportivo, 
las infraestructuras para deportistas de alto nivel, las competiciones 
federadas, el desarrollo de la figura del club deportivo escolar y la 
concienciación sobre cuáles son las condiciones idóneas para la práctica 
deportiva.  

Asimismo, la comisión permanente ha propuesto otras nueves 
acciones para desarrollar durante 2014 y que no están recogidas en el 
plan estratégico. Algunas de ellas son la creación de dos grupos de 
trabajo que estudien las necesidades de los clubes deportivos y de las 
federaciones, respectivamente; el análisis de la Ley Foral de 
Subvenciones y sus implicaciones para el ámbito deportivo; un informe 
sobre la situación actual de los deportistas en relación a su aptitud y 
prevención de riesgos; y la promoción del programa de deporte escolar.  

El Consejo Navarro del Deporte  
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El Consejo Navarro del Deporte es un órgano colegiado de participación social y de consulta y 
asesoramiento de la Administración en materia de deporte. Fue creado por la Ley Foral del Deporte de 
Navarra y está regulado por decreto foral. 

Sus funciones son informar, con carácter preceptivo y no vinculante, los anteproyectos de ley foral 
y los reglamentos en materia de deporte; efectuar propuestas y sugerencias en materia de deporte a las 
administraciones públicas, entidades o personas implicadas en su promoción y desarrollo; prestar 
colaboración y asesoramiento al Gobierno foral en este ámbito; y elaborar a propuesta de la 
Administración informes y estudios sobre el estado del deporte en la Comunidad Foral, de forma general o 
en aspectos sectoriales. 

De los 33 componentes del Consejo Navarro del Deporte, 9 representan al Gobierno de Navarra, 16 
a otras administraciones públicas y organizaciones de ámbito deportivo y social, y 8 son miembros a título 
individual. 
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